
NOTA: Debe tenerse en cuenta que la  Disposición final tercera de la  Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificó la disposición adicional tercera de la Ley 1/1999, de 5 de enero, reguladora de las entidades de capital-riesgo y de sus sociedades gestoras.

INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DE 11 DE JUNIO DE 2007, SOBRE LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES CON TRANSMISIÓN DE CRÉDITOS NACIDOS DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS MEDIANTE ENDOSO O CESIÓN.
Modalidad de informe: Consulta.

Áreas temáticas: Contratación. Gasto Público. Función Interventora. 

Informe vigente.
Tiene entrada en esta Intervención General consulta formulada por la Intervención Delegada de del Consejo de Gobierno en relación con la documentación que debe acompañarse en la tramitación de los expedientes en los que se transmitan créditos mediante endoso o cesión.

El objeto de esta consulta, ha sido ya tratado y comentado por esta Intervención General, habiéndose emitido informes (entre otros, los de fechas 9 de diciembre de 1994 o, más recientemente, 3 de marzo de 1998). No obstante, se emite el presente con el fin, no tanto de aportar nuevos criterios, sino de recopilar anterior información, incorporando actualizaciones y aclaraciones.

Antes de abordar su objeto, resulta conveniente hacer un breve recordatorio acerca de la posibilidad de cesión del derecho de crédito.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 de la LCAP:

“1. Los contratistas que, conforme al artículo anterior, tengan derecho de cobro frente a la Administración, podrán ceder el mismo conforme a Derecho.

2. Para que la cesión del derecho de cobro tenga plena efectividad frente a la Administración, será requisito imprescindible la notificación fehaciente.

3. La eficacia de las segundas y sucesivas cesiones de los derechos de cobro cedidos por el contratista quedará condicionada al cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior.

4. Una vez que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el mandamiento de pago habrá de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la cesión se ponga en conocimiento de la Administración, los mandamientos de pago a nombre del contratista o del cedente surtirán efectos liberatorios. (…)”

Una primera conclusión a apuntar, es la de que lo determinante para la cesión de créditos, es que el contratista sea titular de un crédito contra la Administración como consecuencia de la ejecución total o parcial de cualquier contrato e incluso de las operaciones preparatorias de la ejecución.

La relación jurídica de la que se genera el crédito, hay que contemplarla desde un punto de vista amplio, así, no procede dar distinto tratamiento jurídico a la certificación de obra que a la factura de un contrato menor, ni para el supuesto de que existan facturas, aplicándose los requisitos y efectos de la cesión sin reserva alguna. (Por citar, Informes de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de fechas 9 de diciembre de 1994; 3 de marzo de 1998 y de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado número 42, de 21 de diciembre de 2000).

En cuanto al momento en el que se debe ser cedido el crédito, tal es “el momento mismo de su existencia”. Así se desprende del apartado cuarto del artículo 99 de la LCAP, que se refiere de manera expresa a la fecha de la expedición de las certificaciones o de los correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato (en este sentido, cabe mencionar el Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, número 63, de 18 de diciembre de 1996).
Requisito formal, por imperativo legal (punto segundo del articulo 100 de la LCAP), es la notificación fehaciente a la Administración del acuerdo de cesión del derecho a cobro, siendo ésta la única exigencia, sin estar sometido el acuerdo a aprobación o conformidad por parte de la Administración. Esta formalidad y, según se manifiesta en Informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa número 16, de 22 de septiembre de 1997, “(…) se convierte en requisito constitutivo que determina la vinculación de la Administración a la cesión o endoso, resultando el cesionario o endosatario legítimo acreedor frente a la Administración (…)”.
Como cualquier negocio jurídico, esta transmisión se perfecciona por el mero acuerdo entre el contratista y su acreedor, sin que sea necesario ningún requisito adicional. No obstante, como se transmite un derecho de crédito, es necesario que se comunique al deudor la persona a favor de la cual debe de realizar la prestación que le corresponda, siendo la misma, en este caso, el pago. Es este un requisito que se exige para que la Administración quede vinculada por la cesión, de forma que una vez efectuada la misma, la Administración está obligada con el nuevo acreedor y, en consecuencia, debe expedir el mandamiento de pago a favor del cesionario.
Las Intervenciones Delegadas, recibida una propuesta de transmisión de derecho a cobro, deberán practicar las siguientes comprobaciones:

1. Existencia de la obligación que se transmite y de su validez (certificación o factura debidamente tramitada, que el contrato del que se derive el gasto ha sido debidamente fiscalizado y aprobado, etc.) identificándose su cuantía, fecha, así como la designación de la obra o contrato del que trae causa. Si del contrato derivase la obligación de constancia de acta de recepción, o certificación de comprobación de la inversión, se adjuntará también tal documento acreditativo de que los bienes o prestaciones se han entregado o realizado.
2. Escritos del endosante y del endosatario, endosando y aceptando el endoso.

3. Verificación en el SIEF, menú CODETE, de que el propuesto como endosante no tiene ninguna incidencia.

4. Comprobación de la personalidad y representación del cedente: titularidad del crédito, poder bastanteado por la Asesoría Jurídica y Documento Nacional de Identidad.
5. Constancia de la fórmula de cesión y aceptación en los documentos justificativos de la obligación (certificación o factura), incluyendo el título del contrato, el número de factura o certificación que se endosa y su fecha de expedición, el importe y el código de banco, sucursal y cuenta bancaria del endoso, así como, al pie, la firma y antefirma del endosante y endosatario y el número del Documento Nacional de Identidad de los firmantes. Esta Diligencia, debe ser clara en su redacción.

6. Comprobación de que las firmas del endosante y del endosatario, coinciden con las plasmadas en los Documentos Nacionales de Identidad aportados.

7. En el caso de cesiones de créditos que no se traten de certificaciones de obra, existencia de la aceptación de la Administración a los efectos del artículo 1.198 del Código Civil.
Si la Intervención, en el ejercicio de su función de Control Interno, observara omisión de algún documento, o defecto subsanable, solicitará su aportación o rectificación, en base al artículo 83.3.c) de la Ley 9/90, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

En el supuesto de que las firmas del endosatario y endosante, no coincidan con las estampadas en el correspondiente Documento Nacional de Identidad, se citará a ambas partes con el fin de que, en diligencia elaborada al efecto, plasmen su nueva firma actualizada. El modelo de Diligencia a emplear, se aporta como Anexo I al presente Informe.

Una vez que le expediente está completo, incluyendo los documentos y actuaciones mencionados con anterioridad, por la Intervención se procederá a realizar la diligencia de endoso en el dorso de la certificación o factura, así como a realizar la toma de razón del endoso en SIEF, cumplimentando los datos correspondientes, incluso el número del endoso que el sistema asigne. Se adjunta como Anexo II, modelo de Diligencia de toma de razón del endoso.

Supuesto de especial mención es el contrato de factoring, configurado como aquél cuyo objeto principal es la realización de operaciones de gestión de cobro de créditos, así como anticipo de fondos sobre los mismos en el cual un acreedor cede sus derechos sobre los créditos a otra persona, la sociedad factoring, que hace efectivos aquellos y se encarga de la contabilidad y de cualquier gestión encaminada al cobro. Objeto de esta materia, fue el informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 3 de marzo de 1998, que se resume a continuación.
“El factoring
, tiende a adoptar en nuestra experiencia la forma de un simple contrato preliminar o preparatorio, al que se vincula el establecimiento de una situación obligatoria inicial destinada a ordenar el conjunto de las relaciones jurídicas que lleguen a entablarse en el futuro y que al diferir la transmisión de los créditos al momento de su nacimiento efectivo impone la celebración posterior y sucesiva de los distintos negocios de cesión…; la consecuencia fundamental que resulta de esta construcción es la existencia de tantos negocios de cesión como créditos sean transferidos por el empresario y la necesidad de cada uno de dichos negocios, por tanto, de cumplir por separado con las condiciones legalmente exigidas para su plena validez y eficacia frente al deudor cedido y frente a terceros”.

En consecuencia, estos contratos como negocio jurídico de transmisión de créditos requieren en materia de contratación administrativa la formalidad específica de notificar a la Administración la cesión de cada uno de los créditos por el empresario a la sociedad de factoring, debiendo insertarse en el título justificativo del crédito la cláusula de endoso.
Las previsiones contenidas en la normativa de los endosos, y de las que se ha hecho ya referencia, que tiene lugar singularmente para cada crédito permite estimar que no pueden admitirse cesiones globales de créditos, como sucede en alguna modalidad de este tipo de contrato, debiendo concluir que ante una notificación de un contrato de factoring que implique cesión global de créditos, no es posible admitir para la Administración que un contrato de este tipo le obligue a tener por endosados todos los créditos a favor de la sociedad factoring, sino que precisa que acreedor de la administración y sociedad factoring formalicen la cesión de cada uno de los créditos a medida que los mismos nacen, insertando los títulos justificativos del crédito en la cláusula de endoso.

Por ello, se considera conveniente que por la Administración –órgano gestor- ante la notificación de un contrato de factoring se comunique al contratista que para que la cesión de créditos tenga eficacia ante la misma debe insertar la cláusula de endoso en los documentos de cobro, y notificar la cesión singular para la toma de razón en contabilidad de la misma.

Si una certificación o documento acreditativo de la realización de la prestación hubiera sido sucesivamente endosada, lo que es muy raro en la práctica, sin toma de razón de los endosos intermedios, para poder tomar razón del último endoso será necesario que a la Administración le conste fehacientemente cada uno de los endosos anteriores, por ello, por la Intervención se efectuarán las comprobaciones en cuanto a declaraciones de voluntad, titularidad de los créditos que se ceden poderes… respecto de cada uno de los endosos intermedios, que probarían la validez del último endoso, cuya notificación y toma de razón se propone.
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ANEXO I

     DILIGENCIA JUSTIFICATIVA DEL CAMBIO DE FIRMA

	DILIGENCIA: Para hacer constar que con esta fecha comparece, ante esta Intervención Delegada, D./Dña……………………………………., con DNI número………………………. Expedido en ………….……………………………. con fecha………………………., procediendo, previa su identificación, a estampar su firma al final de esta Diligencia, para que conste ante esta Oficina a efectos de endosos de Certificaciones y Facturas.

                                                                   Madrid,…………………………………..

                                                                   Fdo ……………………………………..
EL/LA INTERVENTOR/A DELEGADO/A,

Fdo.: -------------------------------------------------
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ANEXO II

DILIGENCIA DE TOMA DE RAZÓN DE ENDOSO O CESIÓN

	                                                                    TOMA DE RAZÓN número……………..
      Queda tomada razón del endoso (o de la cesión) del crédito que antecede a favor de ………………………………………………………………………..…, por importe de ………………………………………………….euros, IVA incluido, existiendo crédito suficiente y adecuado en los Presupuestos de la Comunidad de Madrid, Ejercicio …………. Programa ………………..Partida………………..para su abono.

                                                  Madrid, a  …… de ……………………… de………

                                                          EL/LA INTERVENTOR/A DELEGADO/A,

                                                          Fdo.: ……………………………………………….




� J. García de Enterría, El Contrato de Factoring y cesión de créditos
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